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: Direccion de Gestion, tx·)aacoc i Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016 

REPRES ~NT ANTE ~GAL ~~ :~ ~MPRESA 
SUPER DE GOL, S. DE R.L. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resoluc ión Procedente 
Expediente: 14JA20 16G0075 

Bitácora: 09/MPAOOOS/10/16 

Una vez analizada y eva luada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
CM IA-P), po r parte de esta Dirección General de Gestión Comerc ial CDGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión. Supervisión, Inspecc ión y Vigil ancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industr ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) de l proyecto 
"Estación de Carburación Juan de la Barrera , San Pedro Tlaquepaque, Jalisco" en lo 
sucesivo el Proyecto , presentado por la empresa Super de GOL, S. de R.L. de C.V. en lo suces ivo 
el Regulado , que pretende ubicarse en Avenida Juan de la Barrera No. 1000, Colonia Ex Hacienda 
del Cuatro, San Pedro T laquepaque, Ja li sco y, 

l. 

2. 

R E S U L T A N D O: 

Que con fecha 03 de octubre de 2016, ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC. 
el escrito sin número del 09 del mismo mes y año . mediante el cual el Regulado presentó 
la M IA-P del Proyect o para su correspond iente evaluación y dictaminación en materia 
de impacto ambiental. mismo que quedó registrado con la clave 14JA2016G0075. 

Que el 06 de octubre de 2016, en cump limiento a lo establecido en el artículo 34 , 
fracción 1 de la Ley General del Equilibr io Ecológico y de la Protección al Ambiente 

CLGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de au tori zac ión en materia de 
impacto ambienta l en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 
3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental CREIA ), se publicó a través de 4~ . 
.-· :. 
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal

Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento

Artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de 

la LGTAIP
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la Separata número ASEA/028/2016 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso 
de proyectos. así como la emisión de re solutivo s derivados del procedimiento de 
eva luación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 2 9 de sept iembre al O 5 
de octubre de 2016, entre los cua les se incluyó el Proyecto 

3. Que el 13 de octubre de 2O16 . mediante el escrito sin número del O 7 del mismo mes y 
año , el Regulado presentó ante ést.a DGGC, en alcance a la MIA-P, la página 4C del 
periódico "f/ Informador" del O 5 de oc tu bre de 2O16, en el cual se llevó a cabo la 
publicación de l extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido en los artícul os 

34, fracción 1 de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de 
conform idad con lo establec ido en el artículo 2 6 fracc ión 111 del REIA 

4. Que el 17 de octubre de 2016 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 5 LGEEPA, 
esta DGGC integró el expediente del Proyecto , mi smo que se puso a disposición del 
púb lico en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de Protección al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. ubicadas en Melchor O campo 4 6 9, Col. Nueva 
Anzures, CP. 1 15 90, Ciudad de México. · 

5. Qu e esta DGGC procede a det.erm inar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

l. Qu e esta DGGC es competente para revisar . evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto , 
de conformidad con lo dispuesto en los art ícu los 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y de Protecc ión al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

11. Que el Regulado se dedica al expendio al púb li co de Gas L P, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburo s. la cua l, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición se ñalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Segur idad Indu str ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos . · 
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111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividad es que integran el 
Proyecto , éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para el alma,cenamiento . distribución y expendio al públ ico de Gas L P. tal y como lo 
disponen los art ículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inc iso 0) . fracción VIII. del REJA, 
as imismo se pretende desarrollar una act ividad del sector hidrocarburos de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracc ión XI, inci so d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse 
de expendio al público de Gas L P 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de · Impacto Ambiental CPEIA) es el m ecani smo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual. la autoridad establece las condiciones a que se 
su jetará la realización de obras y act ividad.es que puedan causar desequilibrio ecológico 
o que puedan rebasar los l1'mites y condiciones establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre los ecosistemas . Para cumplir con este fin. el Regulado presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental. en su modalidad Particu lar CMIA-P) . para . 
solicitar la autorización del Proyecto , modalidad que se considera procedente. por no 

ubicarse en ninguna de .las hipótesis señalad as en el artículo 11 del REIA 

V Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso de l Proyecto se llevó a cabo a través de la 
Separata número ASEA/028/2016 de la Gaceta Ecológica ASEA el 06 de octubre de 
2O16 . el plazo de 1 O días para que cualqu ier persona de la comunidad de que se trate, 
so li cite que se lleve a cabo la consulta pública feneció el 2 O de octubre de 2O16, sin que 
se presentara durante el periodo del 07 al 20 de octubre de 2016 , so licitud de consulta 
pública alguna. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 5 de la LGEEP A. una vez presentada 

la MIA-P, esta DGGC inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a j 
las formalidades previstas en la LGEE-PA, su RE IA y las normas oficiales mexicanas 
aplicab les, la Ley de la Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de 
Segur idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. por lo k 

s 
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que, una vez integrado el exped iente re spect ivo, esta DGGC determina que se deberá 
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas 
de desarrol lo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de 
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 
asi mismo, se deberán evaluar los posibles efecto s de la preparación del sitio, 
construcción, operación, manten imiento y abandono en el o los ecosistemas de que se 
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, se rían su jetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, 
esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto , tal como lo 
dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

VII De conformidad con lo establec ido en el artículo 12 , fracción 1 del RE IA, donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto , del Regu lado y del 
responsable del estud io de impacto ambiental y, que de acuerdo con la información 
inc luida en las Páginas 07 a 09 del Capítulo 1 de la MIA-P, se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

VI II . Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obl igación al Regulado de incluir en 
la MIA-P , que someta a evaluación, una descripción del Proyecto En este sentido y una 
vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por 
el Regulado , el Proyecto consiste en la construcción y operación de una Estación de 
Carburación que tiene como propós ito la distr ibuc ión de gas, L P, la cual contará con dos 
tanques de almacenamiento de 5,000 litros de agua de capac idad, asimismo, contempla 
la construcción de áreas administrat ivas, jard ín, área de servicio y almacenamiento. 

De igual forma, para el diseño de la estación de carburación se tomaron en cuenta todas 
las medidas técnicas establecid as en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2 004 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 20 05) 

a) El Proyecto se ubicará en las coordenadas que a cont inuación se describen 
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Coord enadas UTM 13 

X y 

1 6 73.799.610 2,274,833 610 

2 673.769 .767 2.274.836 675 

3 673, 767 776 2.274.866 609 

4 673,797 .619 2.274.863 544 

b) Que el Regulado describió en los Planos de los Anexos de la MIA-P, que el terreno 
que ocuparán las instalac iones de la ·estación de Gas L P para carburación tiene una 
superficie de 900.00 m 2

, indicando que la distribución de la s superficies de las obras 
se muestran a continuac ión 

Descripción Área ( m 2 ) 

Zona de almacenamiento .7 5.60 
Oficina 10.2 4 
Baño 5 44 

Isleta de carburación 16 .00 
Bodega S. l 2 

Circu lación 787 .60 
Total 900 .00 

c) Por otro lado, el Regulado señaló en las Página 20 a 22 de la MIA-P, en que consist ió 
el Programa Genera l de T rabajo , en donde se indica que para las etapas de 
preparación y construcció_n se requieren de 12 meses y , para las et apas de operación 
y mantenimiento se estima en SO años; sin embargo, esta DGGC cons idera otorgar 
para las etapas de preparación y construcción un plazo de 12 meses y, para las 
etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años , 
asim ismo, se describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto 
en las Páginas 23 a 33 del Capítulo 11 de la MIA- P. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

IX. Que de conformidad con el artículo 3 S, segundo párrafo de la LGEEPA, así como por lo 

dispuesto en la fracci ón 111 del art ícu lo 12 del REIA . que establece la obligación del 
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinc ulación de las obras y 
act ividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos iurldicos aplicables en(. 
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materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de su elo, entendiéndo.se por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria ent re las actividades que integran el 
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en mater ia de impacto ambiental y la tota l congruencia del Proyecto 
con dichas dispos iciones jurídicas, normativas y admini strativas Considerando que el 
Proyecto se ubica en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, en el Estado de Jalisco, se 
identifi có que el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto , se encuentra 
regu lado por los sigui entes instrumentos Jurídicos 

a . . Los artículos: 2 8, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inci so d), 5, fracciones XVIII 
y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust ria l y de 
Protección al Medio Amb iente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracc ión VIII del 
RE IA; 1, 3, fracciones 1 y XLVI, 14, fracció n V inciso e) del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Segurid ad Industr ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

b. Que una vez anali zadas las dec laratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 
que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o municipal. 

c. El Regulado señaló en la Página 42 de la M IA- P, que el Proyecto le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio CPOEGT), en virtud de 
que el sitio se ubica dentro en la Unidad Ambiental Biofís ica UAB 5 3 denominada 
"Depresión de Chapala", con Política Ambiental de Restauración y 
Aprovechamiento sustentable, con Rector de desarrollo señalado para Desarro llo 
Social. 

d. El Regulado señaló en la Página 43 de la MIA-P que al Proyecto le ap li ca el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco, en virtud de 
que el sitio se ubica dentro en la Unidad de Gest ión Ambiental UGA Ah4 139, co n 
Po lítica de Aprovechamiento y un uso predomínate catalogado para 
Asentamientos humanos. 

e. Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se pretend e ubicar 
en Avenida Juan de la Barrera No . 1000, Co lonia Ex Hacienda del Cuatro , San Pedro 
Tlaquepaque, Jal isco, presentando como anexo a la MI A-P el Certificado de Uso de 
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Suelo de fecha 2 6 de enero de 2016 asignada por la Dirección General de Obras 
Públicas de l M uni cipio de San Pedro T laquepaque, Jalisco, en el que se describe 

lo siguiente : 

"Si bien el predio está afectado po r la restricción por nodo vial núm ero 11 (Rl-NV 11 ), se 
emite el presente Dictamen en virtud de que fuera de la afectación el predio cuenta también 
con la clasificación de área de reserva urbana a corto plazo (RU-CP) con destino de uso de 
suelo Comercios y Servicios Distrito/es Intensidad Alta (CSD-4 ) lo cual no le exime de la 
obligación de respetar dicha restricción en el momento en que se requiera la liberación del 
predio para efectos de llevar a cabo las obras correspondientes. por lo que. deberá tramitar 
una ficha técnico en esta Dirección para determinar el área afectada" 

f. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, 
pa ra el desarrollo del Proyecto son apli cabl es las siguient es Normas Oficiales 
M exica nas: 

Norma 
NOM-0 01-SEMA RNAT-1996 . Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 06 de enero de 199 7 

N OM-002-S EMA RNAT-1 9 96 Que estab lece los lím ites máx imos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal 
NOM- 003-SEMAR NAT-l 997 . Que establece los límites. máximos permi sibles de contaminantes 
para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 

NOM-004-SEMARNAT-2002 . Protección ambiental. - Lodos y biosó lidos.- Especificac iones y 
límit es m áximos permi sibles de contaminantes para su aprovechamiento y di sposición final. 

NOM-054-SEMARN AT-1993 . Que establece el procedimiento para dete rminar la incomp atibil idad 
entre dos o más residuos cons iderados como peligrosos por la norma oficial mexicanaNOM-0 5 2-
ECOL-1993 . 

NO M- 161-SEM ARNAT-20 11. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Mane jo: el listado de los mismos. el procedimiento 
para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la 
formul ación de los planes de manejo 

NO M-052-SEMARNAT-20 0 5 . Que estab lece las características. el procedimiento de identificación. 
clasific ac ión y los listados de los res iduos peligrosos 

NO M-08 l-SEMAR NA T-1 994 . Que establece los lími tes máximos permisibles de emis ión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición. 

NOM-080-SEMARNAT- l 99 4. Que Establece los Límites Máximos Perm isibles de Emisión de Ruido 
Proveniente del Escape de los Vehlculos Automotores. Motocicle t as y Triciclos Motorizados en 
Circulación y su Método de Med ición. 

NOM-059 -SEMARNAT-20 10 . Protección ambiental - Especies nat ivas de México de flora y fauna / 
.. I s 
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Norma 
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
especi es en riesgo. 

NOM-13 8-SEMARNA T /SS-200 3. Límites máximos permisib les de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L P para carburac ión. Diseño y construcc ión. 
Requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción 
de estaciones de Gas L P., para carbur ac ión con almacenamiento fijo. que se dest inan exc lu sivamente 
a llenar rec ipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo ut ilizan como combustib le. 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente seña ladas son 
aplicables durante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono del Proyecto , por lo que, el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 

posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas . 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

X Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análi sis, dispone la obligación al Regulado 
de incluir en la MIA-P una descr ipc ión del Sistema Ambiental CSA ), así como señalar la 
problemática amb ienta l detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto , para 
posteriormente seña lar la prob lemática ambiental detectada en el área de influencia del 

mismo. 

En este sentido el Regulado indicó que el SA se del imitó tomando como límites dos río s 
no identificados ubicados a los late rales del SA, entre lo s Municipios de San Pedro 
Tlaquepaque y El Sa lto. Asimismo, en las Páginas 65 a 83 de la MIA-P, describió los 

aspectos abióticos que caracterizan al SA 

Del mismo modo, los aspectos bióticos los describió de las Páginas 83 a 84 de la M IA
P, el Regulado , m enciona en la información adic ional que en el predio y en su área de 
influencia, no se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo 
la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010, debido a que se trata de un pred io 

. ,,.,,,,", '" 1; ( ¡ 
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donde no existe diversidad respecto a los elementos naturales que la integran, en gran 
medida por las activ idades antropogénicas que se han desarrollado, de ah í que, al carecer 

el sitio de diversidad el Proyecto no generará afectación 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en las Páginas 87 a 89 de la MIA-P. que por la situac ión que guard an 
los factores ambientales de la zona, se puede determinar que ya fueron modificados. ya 
que el sit io donde se realizarán las obras y actividades del Proyecto , se realizarán en una 
zona urbana . en donde. el paisaje lo domina el crecimiento urbano, ya que el predio se 
ubica en la mancha urbana del Mun icip io. donde existen instalada s ya algunas empresas 
de tipo industr iales y desarrollos habitacionales, por lo que no se verá afectado de manera 
directa con el presente Proyecto ; por ta l motivo , el panorama corresponde a un sitio 
perturbado por las act ividades antropogénicas que han incidido en la vegetación natural 
del sitio. por lo que no existen especies de flo ra y fauna incluidas dentro de la NOM-059-
SEMARNAT-2010; asimismo. no existen cuerpos de agua que puedan ser afectados por 
la instalación del Proyecto . ya que no se loca li za ninguno de estos en el sit io donde se 
realizarán la s obras y actividades del mismo 

Identificación , descri pción y evaluación de los impactos ambientales. 

Que la fracción V del artícu lo 12 del REIA. dispone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P, la identificación. descripción y eva luación de los impactos ambiental es que el 
Proyecto potencialmente puede ocasionar. considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que po r sus característ icas y efectos son 
relevantes o significati vos . y consecuen t emente pueden afectar la integridad funcional1 

y las capacidades de carga de los ecos istemas En este sentido. esta DGGC. der ivado del 
aná lisis del diagnóstico de l SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto . así como de 
las condiciones ambi entales del mismo. considera que éstas han sido alteradas. ya que 
dicho SA ha sido modificado por las activ idades antropogéni cas derivadas de una zona 
urbana; por otra pa rte, el Regulado tiene considerada la rea lizac ión de acciones de 

compensación pa ra la operación del Proyecto . con lo cual se pretenden revert ir los 
potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

La integridad funcional de acuerdo a lo estahlec1do por la CONABIO (www:I /conabio.gob.mx). se define como el grado de complejidad 
de las relaciones t.rófic;is y sucesion·aies presentes en un sisl.r.m~ Es decir. un sistema rirescn1·a mayor integridad cuanto más niveles de 
la cadena trófica existen. consirJ_crando para ello esrir.c ir.s na uva<; v ~ilvestres y rie sus procesos naLt.1rales de sucesión ecológica. que /. . 
determinan finalmente sus act1v1d;:ides funcion ales (scrv1c1os ;imh1r.n1 ;iles). ,l.,/ 

> 
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El Regulado identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetac ión 
nativa po r el desarrollo de activ idades antropogénicas, toda vez que el Proyecto se 
pretende ubicar en una zona urbana. Por otra parte, debido a las obras y act ivid ades del 
mismo, lo s potenciales impactos ambientales que se generarán po r su desarrollo so n los 
sigu ientes 

Etapa: Operación y 
Etapa: Construcción 

Elementos Mantenimiento 

Afectación Afectación 

Se presenLarán ern1sior1es de ruido. gases de los 
Las emisiories de gases serán durame el de~pacho 

escapes de los vehículos (CO. C01. NO,, ere l. por la 
del combustible. pero de volúmenes vari ables. ya 

Atmósfera presencia de la maquinar ia y vehículos riecesarios. 
que dependerá del número de clierl[es que acudan a 

así como emisión de partículas de polvo a causa de 
abas cecerse del combustib le. 

desmonte o movimiento de cierras . 

Los efectos ocurrirán en cu amo a su calidad. 
escabili dad y esuuccura. debido a que la actividad de 
limpieza . despalme y nivelación implica un 
movirniemo de suelo. qué modifi ca la estruccura del La generación de residuos peligrosos o de manejo 
paisaje accua l. exclus1varnellle en el terreno. de especial dispuesrns de rnar1era inadecuada puede 
manera dir ecta. comaminar el suelo y repr esentar un riesgo a las 

Suelo personas y fauna domestica por su eventual 
La generación de residuos dispuestos de rn;rnera que 
puedan afeCLar el suelo en lus siuos de disposic ión. 

exposición. 

Contaminación por parle dl' la maquinaria empleada 

durante la construcción de la obra 
Generación de aguas res iduales sanirar1as por parte Se generarán en los servicios de sanicarios y del 

Agua los tr abajadores que part icipan en la consuucción de marl[enimiento de la escación. 
la obra 

Remoción de los árboles y vegetaciór1 ht:rbácea. 
Retiro de vegetación herbácea durante operaciones 

Flora de mantenimiento de la ir1 scalación. 

Alejamiento de especies uon1est icas e erres tres AleJarrnento de especies domescicas cerresues 
Fauna preseml's en el sit io preserices en el sitio o presencia de fauna nociva. 

Se modificará el pa1saJe por la construcción del 

Paisaje Proyecto aunque de manera lirnicada dada las 
dimensiones del mismo. 
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Etapa: Oper ación y 
Etapa : Construcc ión 

Mant enim iento 

Afect ación Afe ctación 

La carga de Gas LP previo a la ori eración de la El carga hacia tanques. el almacenamien to y 
estación de carburación conll eva rirsgos de fuga. desri acho de Gas LP involucra ri esgos de fuga. 
incend io o explosión del ma r. er ial incend io o explosión del ma terial 

Generación de f'mpleos. rJemanrJ a ric s crv i ( i o~ . Generac ión de emp leos. demanda de servi cios. 
modificac ión de la economía loca l. morJific aci ón de la economía local 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales . 

XII. Que la fracc ión VI del ar t ículo 12 del RE IA , dispone la obligació n al Regulado de inc luir 
en la M IA-P las estra t egi as para la prevenc ión y mitigación de lo s impactos ambientales 
po t encialmente a generar po r el Proyetto en el SA; en este sentido. esta DGGC 
cons idera que las med idas de prevención, mitigació n y compensación propuestas por el 
Regu lado en la MIA-P, son amb ient almente viab les de llevarse a cabo, tod a vez que 
previenen, controlan, minim izan y/o compen sa n el nivel de los impactos ambienta les que 
fuero n identificados y evaluados y que se pud iera ocasionar por el desarrol lo del 
Pr oyecto . entre las cuales las más re levantes son 

El ementos 

Atmósfera 

Et apa : Constru cción 

Afectac ión 

Se present an emisiones de ruido y . 
polvos. así como de gases de lo s 
escapes de los vehículos CCO. CO) , NO,, . 
etc.). po r la presencia de la ma quinar ia y . 
ve hículos necesar ios. 

. 

M edidas de Prevención y Mit igación 

Protección sobre los vehículos . ut il izando 
lona s. 
Riego per iódico de áreas de tráns ito 
Programa de mantenim ien to de vehícu los en 
genera l 
Regulac ión de las veloc idades máxim as 
permit idas dentro de las instalaciones. 

¡1 ;;y. 
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Elementos 

Suelo 

Agua 

Flora. 

Fauna 

Ri esgo 

Socioeconómicos 
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Etapa: Construcción . 

Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Los efec t os ocurr irán en cuanto a su . Reuti liza r en la m edida de lo posible , el m aterial 

calidad, estabi lidad y estruccura, debido a excavar para la nivelación o compacca ción 

a que la acc ividad de limpieza, despalme del cerreno. 

y nivelación impl ica un m ovimiento de . No re alizar mantenimiento ni reparaciones a 

suelo, qu e m odifica la estruc cu r a del vehículos en el si t io, durant e la cons trucción. 

paisaj e actual, exclu sivamente en el . Colocar recipientes identificados y con capa 

terreno, de manera directa, perm anente para depo sita r los res iduos só lidos 

e irreversible . . Canalizar los res iduos suscepti bles de 
rec iclado o reutilización con empresas locales . 

La generac ión de res iduo s dispuestos de . Disponer de los res iduo s en sitios autori zados 
manera que pueda afectar el sue lo en por la autoridad municipa l, med iante el se rvicio 
los sit ios de disposición de recolección o en vehículos prop ios, según lo 

determine la autoridad muni cip al 

Generac ión de aguas residu ales 
Se ut il izarán sani ta rio s portáti les el . para 

sanitari as por part e los trabajadores que 
control de las aguas residuales durante las 

partici pa n en la cons t ru cc ión de la obra 
eta pas de preparac ión del sit io y construcc ión. 

. Como medid a de prev enc ión para evitar 
impactos fuera del si t io de obras, se 
establecerá un procedimiento para evi ar 

Ret iro de la cu bierta vegetal. daños en la vegetac ión de predios colindantes 
al se leccionado para la ejecución del 
Proyecto, se preservarán en la medida de lo 
posible espec ies arbó reas presentes en el sit io 
v. en su caso, se trasplant arán a otras áreas 

Alejamiento de es pecies dome st icas . Se evi t ará el ingreso de fauna al sit io para 

te rrestres presentes en el sit io. prevenir afectar la o les iona ria por las 
act ivi dades de las obras. 

Contar con dictamen ap ro batori o de 

una Uni dad de Ver ificación con . Contar con dic tam en aproba torio de una 

au torización Vigente para la etapa de Unidad de Veri f icación con au tori zac ión 

diseño y construcción. Vigent e para la etapa de operación 

. Privi legiar la contratación de trabajadore s en la 

Gener ación de empleo s, dem and a de localidad o cercanías . 

se rvicio s, modificación de la economía . Privilegiar la contratación de serv icios públicos 

local. locales . . Dota r de serv icios al per sonal en la obra ( agua 
po tab le, sanitar io portát il , etc.) 
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Pronósticos ambientales y , en su caso, eva luación de alternativas 

XIII. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 

pronósticos ambienta les y, en su caso, eva lu ac ión de alternativas para el Proyecto ; en 
este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que ya ha sido impactado y 
desprovisto de la vegetación natural, se considera que las afectaciones por la 
construcción no serán sign ificativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las 
funciones ecológicas actuales. siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 
mitigación propuestas en la MIA-P presentada 

XIV . Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA , el Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 a VIII del citado precepto, por lo que esta DGGC 
determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos 
ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, f ueron presentad os 
anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que correspond en a 
los elementos técn icos que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

XV Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas 2• que a la letra señala 

"Artículo 4°. - Los actividades asociados con el manejo de sustancias inflamables y 
explosivos que deben considerarse altamente riesgosos sobre lo producción, 
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de los sustancias que 
o continuación se indican. cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las 
cantidades de reporte siguientes: 

a) En el coso de las siguientes sustancias en estado gaseoso 
V Cantidad de reporte o partir de 50,000 kg. 
a) En el coso de las siguientes sustancias en estado gaseoso 

Gas lp comercial 3 

2 Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

3 .Se aplica exclusivamenle a actividades industriales y comerciales. ; 
~ 
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Der ivado de lo anter ior y, to da vez que el Proyecto contará con un almacenamiento tota l · 
de 10,000 litros de agua en 2 tanques de almacenamiento, lo cua l equival e a 
18,518.52 kilogramos de Gas LP , esta DGGC determina que no se considera como 
una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

Análisis técnico. 

XVI. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo di spuesto 
en el art ícu lo 44 , primer párrafo del REIA, que señala que al evalu ar las manifestaciones 
de impacto ambiental se deberá considerar 

"/. Los posibles efectos de las bbras o actividades a desarrollarse en el o los ecosist emas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recurs os que fuesen objeto de aprovechamiento o afecración; 

11. La utilización de los recursos nacurales en forma que se respete la integridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos. 
por periodos in definidos. y " 

En relac ión con lo anterior, esta DGGC es tablec e que 

a. El Proyecto en su parte de preparación, construcc ión, operación y de mantenimiento, 
se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le apli can, de acuerdo con lo 
descrito en el Considerando IX del presente oficio· 

b Cons iderando lo s principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas 
desarrollada s en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el 
retiro de la cub ierta vegeta l original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las 
actividades antropogénicas propia de una zona urbana. afectando la composición 
original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo , el Regulado plantea 
el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente por medio de un 

Programa de Vigilancia Ambiental. 

c. Desde el punto de vista socioeco nómico, el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de lo s pobladores de las zonas aledañas, considerando 

,. l 
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la conse rvación de los procesos eco lógicos; por lo que esta Unidad Administrativa 

considera que el Proyecto es ambientalmente viable. 

En apego a lo expuesto y de co1;1formidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 35 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 fracción XI, 
inciso d). 4. 5 fracción XVIII. 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos. 2 del Reglamento de las 
Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 
fracción I; 5 inciso 0) fracción VIII y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 
Industr ial y de Protección al Medio Amb iente del Sector Hidrocarburos, el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del T erritorio (POEGT) publicado en el Diario Oficial el O 7 de 
septiembre de 2O12, el Programa de Ordenamiento Eco lógico Territorial del Estado de Jalisco 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 2 8 de julio de 200 l; Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables NOM-001-SEMARNAT-1996 , NOM-002 -SEMARNAT- 1996, NOM-
003-SEMARNAT-1997, NOM-004-SEMARNAT- 2002. NOM-054-SEMARNA T-199 3, NOM-
161-SEMARNA T- 2011 , NOM-05 2-SEMARNA T-2005. NOM-081-SEMARNA T- 19 94, NOM-
080-SEMARNA T-19 94, NOM-05 9-SEMARNA T-201 O, NOM- 13 8-SEMARNA T / SS-2003, 
NOM-003 -SEDG- 2004 y con sustento en las disposiciones, ordenami entos invocados y dada 
su aplicación, en este caso y, para este Proyecto . esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones. 
determina que el Proyecto , objeto de la evaluac ión que se dictamina con este instrumento es 
ambientalmente viabl e y , por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

TÉ R M 1 NOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referenc ia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la preparación. construcción y operación del Proyecto 
denominado "Estación de Carburación Juan de la Barrera, San Pedro Tlaquepaque , 
Jalisco". con pretendida ubicación en Avenida Juan de la Barrera No. 1000, Colonia Ex Hacienda 
del Cuatro. San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

Las part icular idades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VIII. Las 
característ icas y condiciones de operac ión deberán ser tal y como fueron citadas en los capítu los 
de la MIA- P. 
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SEGUNDO - La presente autorización, tendrá una vigencia de 12 meses para la preparación y 
construcción del Proyecto y, de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo. Dicho 
plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surt ido efecto 
la notificación del presente resolutivo 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regu lado , previa acreditación de haber 
cump lido sat isfactoriamente con todos los Términos y Cond icionantes del presente resolutivo, 
así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el 
Regulado en la documentación presentada 

Para lo anter ior, deberá so lici tar por escr ito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscrito por el representante legal del Regulado , debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 4 2 O Qua ter de l Código Penal Federal 
en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumpl imiento a los Términos y Cond icionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Supervis ión , Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha 

gestión 

TERCERO .- De conformidad con el artículo 3 5 último párrafo de la LGEEPA y 49 del RE IA, la 
presente autorización se refiere única y exc lusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto , sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, li cencias , entre otros, que se 
refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia 

CUARTO - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 
del sitio, construcción, operación y mantenimiento descrita en el TÉRM INO PRIMERO del 
pres ente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambienta les derivados de la 
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público 
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de Gas L.P ., tal y como lo disponen los artícu los 28 fracción 11, de la LGEEPA y 5, incisos 0) 

fracc ión VIII del REIA . 

QUINTO.- La presente resoluc ión no considera la evaluación del impacto ambi ental derivada 
por la construcción. operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 
cons ideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el 
Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectamente vinculada al Proyecto , deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atend iendo lo dispuesto en el T ÉRM INO OCTAVO del presente ofic io. 

SEXTO.- La presente resolució n só lo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecos istemas • de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de 
in fluenc ia, que fueron descritas en la M IA-P presentada, conforme a lo ind icado en el artículo 30 
de la LGEEPA. por lo que. la presente reso lución no constituye un permiso o autorización de 
inicio de obras , ya que las m ismas son co mpeten ci a de otras instancias (mun icipa les, estata les 
y / o f edera les) de conformidad con lo dispuesto en el princ ipio de concurrencia previsto en el 
artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
as imismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la t ierra: por lo que. quedan a sa lvo las acciones que determine la propia AGENCIA , las 
autor idades fede rales , estata les y m unic ipa les en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligac ió n de l Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
act ividad rel acionada con el Proy ect o con la tot alidad de los permisos , autorizaciones, licencias. 
dictámenes que sean necesarias para su realización, confo rme a las disposiciones legales 
vigentes apl icables en cua lqu ier materia dist inta a la que se refiere la presente resolución. En 
particular deberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación con 
acreditac ión y aprobación vigente que avale que el Proyecto cuenta con un diseño y 
construcción de instalaciones y / o equipos acordes con la NOM-003-SEDG-2004. así como, ton 
un dictamen de cump limiento de dicha norma para la etapa de operación 

La reso luc ión que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

• E cos i stema ~ Unidad fu ncional básica de in teracción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente.¿( 
en un espacio y tiempo determinad os. Cart 3. fracción XI II , de la LGEEPA) '7' 
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La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las dispos iciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto soc ial que 
estab lece el artículo 121 de la citada ley_ 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del 
REIA, en caso de que se desi sta de realizar las obras y acti vidades, motivo de ta presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo estab lecido en su fracción 11 y, en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alterac iones 
nocivas al ambiente _ 

OCTAVO.- .- El Regulado , en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto , 
deberá so li citar la autorización respect iva a esta DGGC, en los términos previstos en el artícu lo 
2 8 del RE IA, con la información suficiente y detallada que pe rmita a esta autor idad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 

-condiciones establecidos en las disposic iones jurídicas relativas a la protecc ión al ambiente que 
le sean aplicables, así como ro establecido en los Términos y Cond icionantes del presente oficio_ 
Para to anterior , previo al inicio de las obras y/o act ivi dades que se pretenden modificar, el 
Regulado deberá notificar dicha situac ión a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave ASEA-00-039 _ Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorizac ión_ 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artícu lo 3 S 
de ta LGEEPA, que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría emitirá ta· resolución correspondiente en la que podrá auto riza r de m ane ra 
condic ionada la obra o actividad de que se trate, cons iderando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra o la realización de la acti vi dad 
de que se trate deberá sujetarse a lo prev isto en la resolución respect iva, esta DGGC establece 
que las act ividades autorizadas del Proyecto , estarán sujetas a la descripción contenida en la 
M IA- P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias. así 
como a lo di spuesto en la presente autorizac ión conforme a las siguientes 
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e o N D 1e1 o N ANTES: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fraccion es 1 a la V y 2 8 párrafo 

primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 frac ción 111 del REIA, una 

vez concluida la evaluación de la manife stación de impacto am bien t al, la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propu estas de 

manera voluntaria por el Regulado para evitar o redu cir al m íni m o lo s efectos negativo s 
sobre el ambiente. esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 
una de las medidas de mit igación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales 
esta DGGC considera que son v iables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 

de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deb erá acatar lo 
establecido en la LGEEPA. el REIA . las normas oficiales mex icanas y demás ordenamiento s 

lega les ap li cables al desarrol lo .de l Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras 
instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso . así como para aquellas 
med idas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes El Regulado deberá presentar info rmes de cumpl imiento de las medidas 
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establ ecidas en el presente 
oficio El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años El primer 
informe será presentado a los seis meses después de recibido el presente resoiutivü. 

El Regulado será responsable de que la ca lidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe ant es cit ado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimi ento de los criterio s de valorac ión de 
los impactos ambientales, de los términos y condi cionant es establec idas en el present e 
oficio resolutivo . 

2. Al término de la vida út il del Proyecto , el Regulado deberá realizar el desmantelamiento 

de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto . así 

como la demol ición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuo s 

de t odo tipo y regresando en la med ida de lo posible a las condi ciones inicial es en las que 
se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deber·á pre sentar ante esta AGENCIA, un programa de 

abandono de l sitio para su validación respect iva y una vez avalado, deberá notificar que,( 
$ 
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dará inicio a las actividade s correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 
· Gestión, Supervis ión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimi ento, 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio . 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las 

diferentes etapas del Proyecto , conforme con lo establecido en el artículo 4 9, segundo párrafo, 

del REIA Para lo cua l comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o act ivid ades 

autorizadas, dentro de lo s quince días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha 

de terminacic)n de dichas obras, dentro de los quince días poster iores a que esto ocurra. 

·DÉCIMO PRIMERO.- La presente resoluc.ión a favo r del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la ti tu laridad y de conformidad con el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 

de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
017. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acc iones de mitigación, restauración y control de todos aque llos impactos ambientales atribuibl es 

a la operación y m antenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 

descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en ri esgo u ocasionen afectaciones que 
llegas;en ª alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/ o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos ab ió t icos presentes en el predio del Proyecto , 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autori zadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
ad emás de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artícu lo 17 0 de la LGEEPA 

DÉCIMO TERCERO .- La Dirección General de Supervis ión , Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial , 
vig il ará el cumplim iento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, as í como los ordenam ientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 

respectivas del expediente, de la prop ia MIA-P, de los planos del Proyecto , así como de la } 
presente resolución , para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requ iera 4 

Melchor Ocampo Núm. 46 9, Co l. Nueva Arizures. Delegación Miguel Hidalgo. C P 115 90. Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 ext. 13420 - wwwasea.gub.rnx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndusuial y de ProtecC1ón al Medio Ambiente del Sector H1drocarbu1os también utili 12 el wón1mu "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Segur idad. E11ereia y Amb1eme· coinu µarte de su 1dentidJd i11 st1tuc1onal 
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ASEA 

Agencia Naciona l de Seguridad Indust ri al y de 
Pro t ección al M ed io Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ges ti ón. Supervisión. Inspecc ión y Vig ilanc ia Comercia l 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofic io ASEA/ UGSIVC/DGGC/5506/2016 

DÉCIMO QUINTO - Se hace del conocim ient o del Regulado , que la presente re soluc ión emitida, 
con motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previ st as en ot ra s di sposic iones 
lega les y regl amentarias en la ma t eri a. podrá ser impugnada. med iante el recurso de revisi ón , 
conforme a lo estab lecido en el ar tícu lo 17 6 de la LGEEPA, m ismo que podrá ser presentado 
dentro de l término de qu ince días hábiles contado s a partir de la form al not if icación de la 
presente reso lución . 

DÉCIMO SEXTO.- Notificar el conten ido de la presente reso lución al C. Benito González Rivas. 
en su ca lidad de Representant e Legal de la empresa Super de GOL, S. de R.L. de C.V., por alguno 
de los medios legales previstos en el articulo 3 5 y demás rel ativos y aplicables de la Ley Federal 
de Procedimiento Admini strat ivo. 

P un uso resoonsoble del O_QQef los coo1as de conocimiento de este asunto son remitidos vio electrónico. 

C Ce lng. Carlos de Regules Ruiz Funes - Director Ejr.cl1t1vo rlc la ASEA - P;i r;i conoc1micnt.o 
Biól. Ulises Cardona Torres .- Je fe de la Unidad de Ges ti ón lndusr.ri;i l de la ASEA.- Para conocimien to. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Je fe de l;i Unirl ;irJ rle Asun tos Ju rirl icns rle la ASE A - Par;i conocimiento. 
lng. José Lu is Gonzál ez González .- Jefe de la Un1rlar1 rlc Supervisión . lnsnccc1ón y V1gd;:¡ncia Industrial de la ASE A - Pa ra 
conocimiento. 
Lic . Javier Govea Sor ia.- Director General de Superv1srón. Inspección y Vigil ancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento 

Expediente: l4JA2 016 G007 5 
Bitácora: 0 9 /MPA000 8/l 0/16 
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